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Quito, 18 de agosto «del 2008 

Señora 

María Alexandra Arias Isch 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía COMDINAVALLE DISTRIBUCIONES 
Y COMERCIO CIA. LTDA. reunida en esta ciudad de Quito el día de hoy, dieciocho del mes 

de agosto del año dos mil ocho, resolvió designar a usted como PRESIDENTA de la compañía, 

para un período de tres años, de conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo noveno del 
estatuto social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de subrogar al Gerente General de la compañía, en 

caso de falta o ausencia de éste funcionario, con todas las atribuciones y deberes del mismo; 

presidir las reuniones de la junta general de socios; convocar a reuniones de la junta general de 
socios; cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de socios y las normas 

estatutarias; y, en general, todas aquellas que le corresponden en calidad de PRESIDENTA de la 
compañía, conforme a la ley y a las disposiciones vigentes del estatuto social de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de enero de 1999, ante el 
Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Diaz Ballesteros, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 1 de abril de 1999, instrumento que contiene el estatuto 
social vigente, el cual determina las facultades y deberes del Presidente de la compañía. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior de Presidenta de la compañía, que consta 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de marzo del 2006. 

A nombre de la compañía, le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

ACEPTO la designación de Presidenta de la compañía COMDINAVALLE 
DISTRIBUCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.,, constante en el presente nombramiento. 

Quito, 18 de agosto del 2008 

LOIS A Con esta fecha queda inscrito el presente: 

María Alexandra Arias Isch oy Á 6 : 
C.C.: 1712642360 documento bajo ei Ko....... | DO cannnnns del Registro 

de Nombramisnos Toma RO. ccoo 

¡CTE A 

REGISTRO MERCANTIL 
r” 

rr rr rar 

    

DEL CANTON QUITO 

 


